REGLAMENTO y NORMAS del  

 XII CAMPEONATO GALLEGO DE  DOMA CLASICA 2011
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DISPOSICIONES COMUNES

	GENERALIDADES

	1. La Federación Hípica Gallega convocará anualmente los Campeonatos Gallegos  pudiendo delegar su organización en una Sociedad Hípica o Comité Organizador de Competiciones Hípicas de reconocido prestigio y competencia.Correspondiendo en el año 2011 al Club Hipico CEMAR por decision de la Asamblea .El Campeonato Gallego de Doma Clasica se celebrara los dias 26,27 y 28 de agosto del 2011

2. En estos Campeonatos se aplicarán los Reglamentos de Doma Clásica General, de Ponis,  Veterinario y Disciplinario, RFHE,  y lo que a continuación se dispone.

3. Los Miembros Oficiales de la competición deberán estar en posesión de la LDN del año en curso y tener la titulación necesaria para el cargo a desempeñar.






	PARTICIPACIÓN

	1. El Campeonato está reservado a jinetes y amazonas con LDN o Territorial de Competidor vigente correspondiente a su categoría, emitida por la FHG, y que hayan nacido en Galicia o que ostenten la condición de gallegos según el Estatuto de Autonomía de Galicia.

2. Cada jinete podrá inscribir un máximo de 2 caballos en la primera prueba del Campeonato,debiendo elegir uno de ellos para participar en la segunda. Esta elección se comunicará al finalizar la primera prueba.  

3. Será Campeón de cada categoría el jinete que obtenga mayor puntuación en la suma de los resultados en porcentajes con tres decimales de las dos pruebas dividido por dos. Se deberá clasificar los dos días. En caso de empate, decidirá la puntuación del último día. 

4. Para ser nominado Campeón en cualquiera de sus categorías, es necesario un mínimo de participación de tres (3) jinetes. En su defecto optará a la nominación de Mejor Jinete de Galicia en la categoría correspondiente.

5. Un mismo caballo podrá ser montado por dos participantes en cualquier nivel o prueba del campeonato, nunca por el mismo jinete. En las categorías superiores solo se permitirá una salida a pista por caballo(adultos)

6. En las pruebas de ponis:

a) En la inspección veterinaria los ponis deberán presentar un Certificado de Medición vigente. Además, la FHG podrá proceder, durante la inspección veterinaria, a la medición de todos los ponis participantes por un veterinario independiente designado por la RFHE.  

7. Para participar en el Campeonato es imprescindible estar en posesión del GALOPE correspondiente a la Categoría (Ver tabla adjunta).

8. Solo se clasificaran en el Campeonato los binomios que obtengan una puntuación superior a 50%.


	PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN

	1. El plazo de inscripción comenzará, al menos, 20 días antes y finalizará 5 días antes del comienzo del Campeonato. En la opción calendario de www.fhgallega.com .Solo son validas las inscripciones realizadas ante la FHG.

2. Un participante ya inscrito en el plazo establecido podrá cambiar de caballo Art. 4.24  hasta las 48 horas previas a la Inspección Veterinaria. Pasado este plazo y antes de dicha inspección, sólo podrá hacerlo previa presentación de Certificado Veterinario y aprobación del jurado de campo.






FINAL DE CABALLOS JOVENES Y CAMPEONATO GALLEGO DE POTROS

	
	
	
	
	

	EDAD JINETE
	CATEGORÍA
	REPRISE SABADO 27
	REPRISE DOMINGO28
	GALOPE 

	+ DE 16 AÑOS
	POTROS 4 AÑOS
	PRELIMINAR 4


	FINAL 4
	4

	+ DE 16 AÑOS
	POTROS 5 AÑOS
	PRELIMINAR 5


	FINAL 5
	4

	+ DE 16 AÑOS
	POTROS  6 AÑOS
	PRELIMINAR 6


	FINAL 6
	7


CAMPEONATO GALLEGO DE POTROS 

a)Reservado a potros de 4,5,6 años nacidos en Galicia con licencia expedida por la FHG y presentado por Jinete o Amazona de la FHG.Minimo para  celebrar la prueba 3 caballos.

b) Cada jinete  podrá inscribir un máximo de 2 caballos por prueba. 

- Será ganador el jinete que obtenga la mayor puntuación sumando los resultados de los dos días multiplicados por los coeficientes siguientes (1º día = 1, 2º día =1,5). En caso de empate decidirá la puntuación del 2º día

FINAL DE CABALLOS JOVENES DE GALICIA

a) Reservado a caballos Jovenes de 4,5,6 años con licencia expedida por la FHG.Presentador licencia expedida por la FHG o Nacional.Minimo para celebrar la prueba 3 caballos.

b) Cada jinete  podrá inscribir un máximo de 2 caballos por prueba. 

- Será ganador el jinete que obtenga la mayor puntuación sumando los resultados de los dos días multiplicados por los coeficientes siguientes (1º día = 1, 2º día =1,5). En caso de empate decidirá la puntuación del 2º día

CAMPEONATO GALLEGO DE DOMA ADAPTADA

Se celebrara en las mismas fechas 

solo si hay como minimo 3 participantes por grado.

Categorias :Grados I.II.III.IV

El comité organizador publicara el Avance de Programa con los datos informativos complemetarios del Campeonato .







 





 





�
DESARROLLO DE LAS PRUEBAS�
�
EDAD JINETE�
CATEGORÍA�
REPRISE SABADO 27�
REPRISE DOMINGO28�
ALZADA �
GALOPE �
�
9-12 AÑOS�
ALEVINES�
ALEVINES EQUIPOS�
ALEVINES INDIVIDUAL�
-----�
3�
�
12-14 AÑOS�
INFANTILES�
INFANTILES EQUIPOS�
INFANTILES 


INDIVIDUAL�
-----�
4�
�
14-18 AÑOS�
JUVENILES�
JUVENIL 0* EQUIPOS�
JUVENIL 0* INDIVIDUAL�
-----�
4�
�
16-21 AÑOS�
JÓVENES   JINETES


y


 JUVENILES 1*�
JUVENIL 1* EQUIPOS�
JUVENIL 1 * INDIVIDUAL�
-----�
7�
�
+ DE 18 AÑOS�
ADULTOS�
SAN JORGE�
INTERMEDIA I�
-----�
7�
�
6-11 AÑOS�
PONIS A�
P1A �
P1B �
HASTA 1,10M�
2�
�
8-13 AÑOS�
PONIS B�
ALEVINES EQUIPOS�
ALEVINES INDIVIDUAL�
HASTA 1,30M�
3�
�
9-16 AÑOS�
PONIS C�
INFANTIL EQUIPOS�
INFANTIL INDIVIDUAL�
HASTA 1,40M�
4�
�
10-16 AÑOS�
PONIS D�
PONIS EQUIPOS�
PONIS INDIVIDUAL�
HASTA 1,49M�
4�
�
 








